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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA.

1344

El día 28 de marzo de 2026, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico  firma la  propuesta  de  Autorización,  Compromiso,  Reconocimiento  de
la obligación y Pago, para proceder al pago de indemnizaciones en concepto de
intereses  de  demora  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  de  las  siguientes  fincas
afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO
DE  URGENCIA  derivado  del  pROYECTO  DE  ABASTECIMIENTO  A  LA  FUTURA
MANCOMUNIDAD  DE  LOS  NÚCLEOS  COLINDANTES  CON  LOS  EMBALSES  DE
ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA). FASE LÍNEA ELÉCTRICA. Clave:
03.399.001/2111:

Término Municipal Finca Polígono Parcela

CIFUENTES EX15/04-00/0017 23 00040

CIFUENTES EX15/04-00/0019 23 00052

CIFUENTES EX15/04-00/0024 23 00112

CIFUENTES EX15/04-00/0045 23 00153

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 20 de mayo de 2026. El Secretario General. Álvaro Agustín de Torres
Suárez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
Nº 17/2026 AL PRESUPUESTO GENERAL

1345

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se pone en conocimiento general
que, en la Intervención de esta Diputación Provincial, se halla expuesto al público el
expediente  de  Modificación  de  Crédito  nº  17  al  vigente  Presupuesto  General  de
2026,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito  y  Crédito  Extraordinario,
financiado  con  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales  y  aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de
mayo de 2026.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  los
siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Guadalajara, a 22 de mayo de 2026. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOCER

APROBACIÓN INICIAL CUENTA GENERAL 2025

1346

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento https://alcocer.sedelectronica.es.

Alcocer, 20 de mayo de 2026. Fdo: El Alcalde-Presidente: D. Borja Castro Cervigón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  DOS  PERSONAS
DESEMPLEADAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL
EMPLEO, COFINANCIADO POR EL FSE+

1347

Por  Resolución  de  la  Alcaldía  nº  79,  de  fecha  22/05/2026  se  ha  aprobado  la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
dos plazas de operarios/as, en el marco de la Orden 46/2026, de 7 de abril, de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la
concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo
al  Empleo  y  se  efectúa  la  convocatoria  de  2026.  Cofinanciado  por  la  Junta
Comunidades de Castilla-La Mancha, por las Diputaciones Provinciales de la región,
por el Programa Fondo Social Europeo Plus de Castilla-La Mancha 2021-2027, por la
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y por la Conferencia Sectorial
de Formaión Profesional para lasPersonas Trabajadoras.

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de dos personas, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto «LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y VIALES».

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación será la del contrato para la mejora de la ocupabilidad
e inserción  laboral  vinculado a  este  programa de apoyo activo  al  empleo,  de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo. La duración del contrato será de 180 días naturales, no
prorrogables,  a partir  de su formalización,  en régimen de dedicación a tiempo
completo (40 horas semanales), de lunes a viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.
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TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condic iones  que  en  e l  grupo  anter ior ,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa o cuando
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de  incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de
las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
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Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten, por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 50% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  con  los  perfiles  requeridos
por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
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Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.

No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que en los
seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de orientación
con  una  Oficina  Emplea,  con  una  entidad  local  o  con  una  entidad  vinculada  o
dependiente  de  esta  última.

Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación (ANEXO I) a la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcolea del Pinar y se
presentarán en el  Registro General  este Ayuntamiento,  o a través del  registro
electrónico  del  Ayuntamiento  inserto  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento
(https://alcoleadelpinar.sedelectronica.es),  o  bien  mediante  alguno  de  los
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de
Procedimiento  Administrativo  Común,  en  el  plazo  de  quince  días  naturales,
contados a partir del su publicación. Asimismo, las Bases de la Convocatoria se
publicarán  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento.  La  solicitud  deberá  ir
acompaña de la siguiente documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
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Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas, de acuerdo con el baremo que se establezca a través de Circular de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de
la Administración de la Junta de Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en
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marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo; así como en la Ley 7/1985, de 2
de abril,  de Bases del  Régimen Local;  el  Texto Refundido de las disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local,  aprobado por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de
octubre; así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

Cofinancian: Unión Europea a través del FSE+, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y Diputación
Provincial de Guadalajara.
La presente acción es objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo Regional FSE+ 2021-2027 de
Castilla-La Mancha.

En Alcolea del Pinar, a 22 de mayo de 2026 el alcalde, Alberto Guerrero Lafuente,
Alcalde
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Anexo I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE DOS PERSONAS DESEMPLEADAS
VULNERABLES,  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  EN  EL  MARCO  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1, COFINANCIADO POR EL FSE + 
EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026, DE 7 DE ABRIL,  DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE 2026.

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

Ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcolea del Pinar, compadece y
como mejor proceda  Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de dos trabajadores para el proyecto de
«LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y VIALES» encuadrada en el plan
de empleo convocado por la  Orden 46/2026, DE 7 DE ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, para la puesta en marcha del programa de Apoyo
Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2026.

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
Alcolea del Pinar
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:
No padecer enfermedad o defecto físico que me impida el normal desempeño
de las correspondientes funciones (Sin perjuicio de la acreditación de tal
circunstancia con certificado médico expedido al efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por Sentencia
firme.
 No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
legislación vigente.
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En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases (marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al Ayuntamiento de Alcolea del Pinar para que pueda recabar información
al  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE)  sobre  si  recibo  prestación  por
desempleo, subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha
sobre mis periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las
personas pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos
datos  están  cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su
consentimiento para recabar sus datos sobre prestaciones al SEPE y periodos de
inscripción como demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ALCOLEA  DEL  PINAR  con  la  finalidad  de  gestionar  los
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procedimientos Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos
de la Hacienda local. Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso,
rectificación y cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección
señalada  en  el  pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su
identidad. EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR mantendrá la más absoluta
confidencialidad  respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido
acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________  de 2026

EL INTERESADO

Don:_________________________________
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA SU INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE DOS
PERSONAS DESEMPLEADAS VULNERABLES, Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL
EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO  LÍNEA  1,
COFINANCIADO POR EL FSE +  EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026, DE 7 DE
ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA
EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA
CONVOCATORIA DE 2026.

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

Declaro:

QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo1.
que proceda): SI NO

Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,2.
perciben individualmente los siguiente ingresos:

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:3.

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  

  

TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al
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ayuntamiento de Alcolea del Pinar para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los
datos aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ALCOLEA  DEL  PINAR  con  la  finalidad  de  gestionar  los
procedimientos Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos
de la Hacienda local. Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso,
rectificación y cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección
señalada  en  el  pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su
identidad. EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR mantendrá la más absoluta
confidencialidad  respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido
acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

En Alcolea del Pinar, a ___ de ___________________  de 2026

EL INTERESADO y FAMILIARES

*Se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

**  Recordamos  que  serán  obligaciones  de  las  personas  contratadas  como
consecuencia de este proceso selectivo:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.

No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.

Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
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de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOCÉN

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2026

1348

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
20/03/2026, el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2026 con arreglo a
lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  ley  Reguladora  de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://alocen.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Alocén, a 26 de marzo de 2026. El Alcalde.- JESÚS AYUSO APARICIO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

BASES PLAN DE EMPLEO BUDIA 2026

1350

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN
PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,  VULNERABLE Y  EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026, DE 7 DE
ABRIL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA QUE SE
REGULAN LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN
MARCHA  DEL  PROGRAMA  DE  APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO  Y  SE  EFECTÚA
CONVOCATORIA PARA 2026, COFINANCIADO POR EL FSE +.

Contratación de dos peones, en régimen de personal laboral temporal, a tiempo
completo, para el desarrollo y ejecución del Proyecto “Mejora de instalaciones y
mantenimiento de Budia”.

Se mantiene la firma de un Acuerdo Social entre las entidades locales beneficiarias,
con las empresas y entidades sin ánimo de lucro de su ámbito territorial local y/o
provincial,  su  Diputación  Provincial  y  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
Empleo, con objeto de impulsar las contrataciones por parte del tejido empresarial
y del Tercer Sector de la Región y contribuir a la inserción laboral de las personas
participantes en este Programa de Apoyo Activo al Empleo.

La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el Programa FSE+ 2021-
2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y lucha
contra la pobreza”.

Objetivo Específico: Se dedicará un máximo de cuatro horas con el fin de fomentar
la inclusión activa, promover la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la
participación activa y mejorar la empleabilidad para los grupos desfavorecidos, en
un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la misma.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación se realizará para la mejora de la inserción laboral
vinculado a este programa de apoyo activo al empleo, de acuerdo con lo previsto
en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.
La duración del contrato será de 180 días naturales, no prorrogables, a partir de su
formalización, en régimen de dedicación a tiempo completo, de lunes a viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.
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Se establece un período de prueba de un mes.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

Tal y como se establece en el artículo 16 de la Orden reguladora 46/2026, de 7 de
abril, de la Consejería de Economía, Empresa y Empleo:

1.Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Demandantes  de  empleo  y  servicios,  inscritas  en  una  Oficina  Emplea  dea.
Castilla La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del registro
de  la  oferta,  que  hayan  permanecido  inscritas,  como  ocupadas  o  no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta: Personas de entre 30 y 66 años,
ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones contributivas por
desempleo.

Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas
condiciones que en el grupo anterior, cuando exista informe favorable
de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa o
cuando  hayan  sido  priorizadas  por  las  Oficinas  mplea  de  Castilla-La
mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  de  registro  de  la  oferta,  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%. A tal efecto, se consideran que también
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de
las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
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de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 06 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla La Mancha, que acrediten por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima de la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo arcial o fijos discontinuos la antigüedad se
computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa hasta la
fecha del despido.

2.Al menos el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad
beneficiaria,  en  los  términos  previstos  en  este  artículo,  deberá  realizarse  con
personas  en  situación  de  exclusión  social.

Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse
con personas en situación de exclusión social que, además, tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo
anterior  están incluidas dentro del  25% reservado a personas en situación de
exclusión social.

A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas
que  tengan  acreditada  dicha  situación  por  los  servicios  sociales  de  atención
primaria competentes.

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva serán ocupadas por las personas
incluidas en los colectivos del apartado 1.

3.Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  con  los  perfiles  requeridos
por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.

Para dar cumplimiento a este cupo, las entidades beneficiarias podrán apartarse del
orden de prelación recogido en el acta de selección correspondiente, siempre que
tal decisión resulte necesaria para alcanzar dicho objetivo.
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4.Los porcentajes mínimos previstos en los apartados 1.d), 2 y 3 de este artículo
solo  se  aplicarán  a  las  entidades  beneficiarias  con  población  superior  a  los  3.000
habitantes y siempre que haya suficientes personas desempleadas de los colectivos
a los que se refieren, para alcanzar dichos porcentajes.

No  obstante,  las  entidades  beneficiarias  con  población  inferior  a  3.000  habitantes
también podrán contratar a los colectivos previstos en estos cupos de reserva,
siempre que así lo establezcan en sus bases de convocatoria. En todo caso, las
personas en situación de exclusión social serán derivadas por los servicios sociales
competentes.

5.Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,
podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación
laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el
día anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de
los colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

6. En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

7. A los efectos de esta orden, el dato de población de cada uno de los municipios
en las que se desarrollen los proyectos subvencionados se corresponderá con el
último dato del Censo de Población y Viviendas publicado por el Instituto Nacional
de Estadística.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,1.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de2.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley3.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

Tal y como se establece en el artículo 17 de la Orden reguladora 220/2024, de 27
de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresa y Empleo:

1. Son obligaciones de las personas participantes:

 Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
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Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten queb.
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasc.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasd.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dee.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2.  Las personas que estén participando en una acción formativa o hayan sido
contratadas en el Programa de Apoyo Activo al Empleo de una entidad al amparo
de esta orden y renuncien voluntariamente, no podrán participar ni ser contratadas
en el mismo programa de otra entidad o de la misma entidad, salvo que en este
último caso no existieran personas candidatas.

Asimismo, las personas que estén participando en el Programa Talleres+, regulado
mediante Orden 189/2024,  de 7 de noviembre,  de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, no podrán ser contratadas ni seleccionadas para participar en
el Programa de Apoyo Activo al Empleo al amparo de esta orden.

3.El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación (ANEXO I) a la Alcaldía del Ayuntamiento de Budia y se presentarán en
el Registro General de este Ayuntamiento, o a través del registro electrónico del
Ayuntamiento  inserto  en  la  Sede  E lectrónica  del  Ayuntamiento
(https://Budia.sedelectronica.es), o bien mediante alguno de los procedimiento que
regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente convocatoria y sus bases en el Boletín Oficial de
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la Provincia de Guadalajara. Asimismo, las Bases de la Convocatoria se publicarán
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompaña de la siguiente documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares. 
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  esta,  emitidos  por  centros,
organismos,  o  entidades  públicas.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008).
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas. Informe de los Servicios Sociales que acrediten la situación
de exclusión social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA. SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL TRABAJADOR

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  Emplea  correspondiente  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas, de acuerdo con el baremo que se establezca a través de Circular de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de
la Administración de la Junta de Castilla La Mancha (www.castillalamancha.es).

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

En el supuesto de que se dé la circunstancia prevista en el artículo 21.b) de la
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Orden de que una misma entidad no podrá contratar a más de una persona por
unidad familiar, salvo que no hubiese otras personas demandantes de empleo en el
ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se
acreditara una situación de necesidad, ante la oficina de empleo correspondiente,
mediante informe de los servicios sociales, se comunicará a la Oficina Emplea esa
circunstancia, contratándose al apersona que figure a continuación.

Todo el  proceso  de  selección  y  contratación  se  realizará  en  base  a  la  Orden
220/2024, de 27 de diciembre, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

SÉPTIMA. RÉGIMEN JURÍDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por
la que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a
entidades locales  para  la  puesta  en marcha del  programa de apoyo activo  al
empleo y se efectúa su convocatoria para el 2023; así como en la Ley 7/1985, de 2
de abril,  de Bases del  Régimen Local;  el  Texto Refundido de las disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local,  aprobado por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de
octubre; así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias con relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA. FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

Cofinancian:  Unión Europea a  través  del  FSE+,  Junta  de Comunidades de Castilla-
La Mancha y Diputación Provincial de Guadalajara.

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  a  través  del  Programa  Operativo
Regional  FSE+  2021-2027  de  Castilla-La  Mancha.

En Budia a 21 de mayo de 2026, Fdo: El Alcalde D. David Nicolás Cuevas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

BASES PARA LA CONSTITUCION DE BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL PARA
SOCORRISTAS EN BUDIA

1349

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de selección.

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos.

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases constitución de una bolsa de trabajo para empleo
temporal de socorristas, mediante la baremación de méritos, como son:

Servicio/Dependencia Piscinas municipales

Id. Puesto E12;E13

Denominación del puesto Socorrista

Duración del contrato Previsión desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto

Grupo 3

Categoría /Nivel Socorrista/A

Jornada Parcial, 28 horas semanales

Horario Horario de apertura de piscina (12h-20h) y servicios
relacionados a determinar cada año

Retribuciones
Salario mínimo interprofesional prorrateado a la
jornada realizada, con posibilidad de obtener
incentivo.

Titulación exigible Título de Socorrista Acuático o equivalente
legalmente reconocido

Sistema selectivo Concurso

La titulación exigible según el sistema selectivo será el título de Socorrista Acuático
o equivalente legalmente reconocido.

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

Las presentes bases tienen por objeto regular la constitución y funcionamiento de
dicha bolsa de empleo, para la provisión temporal de necesidades de personal
temporal  y  contratación  laboral,  según  corresponda  en  virtud  de  legislación
aplicable. Las contrataciones temporales para el personal laboral se realizarán, por
el órgano competente, de entre los candidatos que sean incluidos en las bolsas
constituidas al efecto, de conformidad con la legislación vigente, con observancia
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de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, sin perjuicio de los
contratos preexistentes de socorristas fijos discontinuos que serán respetados.

La jornada de trabajo será de 30 horas semanales de lunes a domingo con los días
de descanso legalmente establecido. El horario de trabajo será el que se determine
como  horario  de  apertura  de  piscina  (generalmente  de  12h-20h)  y  servicios
relacionados  (apertura  y  cierre  de  instalación,  limpia  fondos,  tareas  de
mantenimiento  del  agua,  etc)  a  determinar  cada  año.

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas (ni separado de las bolsas) o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos
públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer la titulación exigida de Título de Socorrista Acuático o equivalentee.
legalmente reconocido.
Las  personas  con  discapacidad  deberán  aportar  certificado  médico  def.
compatibilidad de la discapacidad con el puesto de trabajo de SOCORRISTA.

CUARTA. Funciones a desempeñar y Obligaciones generales

Las  descripciones  a  continuación  detalladas  se  realizan  de  carácter  general  y
enunciativo y la no inclusión de una función u obligación en las indicadas pero que
sea de aplicación al grupo profesional, categoría y/o nivel del puesto de trabajo
serán  igualmente  aplicables  y  su  conocimiento  serán  responsabilidad  del  
trabajador/a como profesional titulado en la materia:

No abandonar el puesto de vigilancia bajo ningún pretexto, excepto en caso
de atender a un accidentado o siendo relevado por otro socorrista o, en caso
de no estar presente otro como será lo habitual, ordenando el abandono del
vaso y zona de baño de todas las personas, cerrando el vaso.
Cumplirá con los horarios establecidos de apertura, cuando lo requieran las
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instalaciones y según el criterio del Ayuntamiento.
Paso del limpia-fondos y limpieza de pediluvios y vaso, cuando lo requieran
las instalaciones.
Limpieza  de  superficie  con  material  adecuado  cuando  lo  requieran  las
instalaciones.
No podrá realizar durante las horas de baño otra labor que no sea la de sus
funciones de técnico en salvamento.
Vigilar, controlar y atender a todo bañista que requiera sus servicios.
No  abandonar  el  puesto  de  vigilancia  en  caso  de  inclemencias
meteorológicas, salvo que sea expresamente autorizado por autoridad y tras
proceder al cierre del vaso y desalojo de bañistas.
Tener en conocimiento y acatar las prohibiciones y exigencias que marca la
Ley sobre el reglamento de piscinas.
Llevar en todo momento de su trabajo un distintivo que los acredite como
socorrista de forma visible, especialmente para los bañistas.
Controlar  los  niveles  de  productos  sanitarios  del  agua,  regular  su
introducción, así como la depuración y llenado/vaciado de piscinas.
Realizar las correspondientes tomas de muestras de agua del vaso de las
piscinas, siendo anotadas en el correspondiente libro de registro sanitario y
proceder a regularizar, en su caso, los niveles de productos sanitarios del
agua y/o regular la depuración como medidas correctoras.
Mantener ordenado y en perfecto orden el  cuarto de botiquín,  así  como,
cuidar el maletín de primeros auxilios, el estuche analizador del control del
agua, limpia-fondos, depuradora, bombas y, en general, todos los utensilios,
maquinaria y herramientas que emplee.
Cualquier otra que le sea de aplicación.

QUINTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso
de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al
Sr.  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles
contados desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [https://budia.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios. 

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el
responsable del tratamiento de estos datos.
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SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de máximo diez dias, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://budia.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios, para
mayor difusión, se señalará un plazo de cinco días naturales para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  [https://budia.sedelectronica.es]  y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de
Anuncios, para mayor difusión.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La  composición  del  tribunal  calificador  será  objeto  de  publicación  posterior  junto
con la lista de admitidos provisionalmente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores  especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe
a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la  toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que
puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria,  así  como lo  que deba hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán
resueltas por el Tribunal, por mayoría.
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OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

a) Formación: hasta un máximo de 2 puntos.  

1. Autorización/ Título de uso de desfibrilador semiautomático (DESA) 0,5 punto.

2. Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionados con el
socorrismo, salvamento acuático, protección civil, técnicas de rescate… que
no hayan sido exigidos en la convocatoria como requisito

0,01 puntos por hora de
duración del curso; hasta un
máximo de 1,5 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 8 puntos.  

1. Por haber prestado servicios como Socorrista en la Administración Pública
o bien piscinas públicas gestionadas por empresa privada

0,006 puntos por cada día
trabajado, hasta un máximo
de 6 puntos.

2. Por haber prestado servicio como Socorrista en la empresa privada en
piscinas privadas (comunidad de propietarios, clubs…)

0,003 puntos por cada día
trabajado, hasta un máximo
de 2 puntos.

Los cursos, títulos y/o autorizaciones detalladas en el apartado a) se acreditarán
mediante los títulos/carnets de superación del mismo donde deberá hacer constar
la identificación del titulado, órgano emisor y vigencia.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante
certificado del secretario de la Corporación o entidad y vida laboral, y los prestados
en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo y la vida laboral.

En  el  caso  de  servicios  prestados  piscinas  públicas  gestionadas  por  empresa
privada se acreditarán mediante contrato de trabajo y la vida laboral.

En  caso  de  empate,  tendrá  prioridad  la  persona  candidata  que  tenga  más
puntuación en el apartado b.1) Experiencia. De persistir el empate se acudirá a
desempatar por en función de la letra del primer apellido en función del orden
alfabético publicada en el Boletín Oficial del Estado que se encuentre vigente.

NOVENA. Calificación

La puntuación será de 0 a 10 puntos. No existe puntuación mínima para formar
parte de la bolsa de empleo.

DÉCIMA.  Relación  de  Puntuados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Formalización  del  Contrato

Concluida  la  baremación,  se  elevará  al  órgano  competente  propuesta  de
candidatos para la constitución de la bolsa para cubrir las necesidades que puedan
surgir por orden de puntuación.

Se establece un plazo de cinco días hábiles, contados desde el siguiente de su
publicación en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
para  que  se  puedan  presentar  reclamaciones  al  resultado  provisional  de  la
selección.

El órgano competente procederá cuando sea necesario a la formalización de los
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contratos previa acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los
puestos  de  trabajo  correspondientes,  los  aspirantes  no  tendrán  derecho  a
percepción económica alguna.

UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de empleo con todas las personas participantes en el
proceso de selección a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que
pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas
por  enfermedad,  maternidad,  despidos,  otra  temporada  etc.].  La  bolsa  será
ordenada según la puntuación obtenida.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por:  Llamamiento al  primer aspirante disponible de la lista,
teniendo preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de
la bolsa].

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, manteniéndose su
lugar para futuros llamamientos.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Se realizará un intento de localización por medio de la comunicación telefónica con
un mínimo de tres intentos de contacto entre las 09:00h y las 15:00 horas, con un
intervalo  mínimo de  60  minutos  entre  cada  llamada;  y  en  caso  de  no  lograr
contactar, se acudirá a la persona siguiente.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma durante la llamada.

La duración de esta Bolsa de empleo será de 2 años.

DUODÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
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Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que
corresponda a  su domicilio,  a  partir  del  día  siguiente al  de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO: SOCORRISTA

En  relación  con  las  BASES  PARA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  EMPLEO
TEMPORAL DE SOCORRISTAS hago constar mi voluntad de participar en el mismo y
declaro que reúno las condiciones exigidas en las bases reseñadas y que las acepto
íntegramente sin reserva alguna.

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos

DNI/CIF/NIE Domicilio para notificaciones (Calle, Plaza,...): Nº, Piso, etc.

Población:
C. Postal:

Provincia: Teléfono/s de contacto:
     

Fax: Teléfono móvil: Correo electrónico:

Asimismo,  manifiesto  expresamente  mi  consentimiento  para  que  el  Excmo.
Ayuntamiento de Fontanar pueda consultar por sus propios medios o mediante la
colaboración de otras  Administraciones  Publicas,  las  circunstancias  y  Datos  de
Carácter Personal que son exigidos en las Bases de la convocatoria.  La cesión
comprenderá exclusivamente la comprobación del cumplimiento de los requisitos y
uso con finalidad de la presente procedimiento.

DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN:
Marcar con una X

 Concepto Documentación a acompañar a la solicitud - Anexo I

 Titulación exigida Título de Socorrista Acuático o equivalente
legalmente reconocido.

 Identificación del solicitante

D.N.I. o documento equivalente (ciudadanos
españoles, de la Unión Europea o análogos).
Pasaporte o Tarjeta de Residencia o documento
equivalente y acreditando la residencia legal en
España (ciudadanos extranjeros).

 En caso de persona con discapacidad,
certificado de aptitud

En caso de persona con discapacidad; Certificado
médico de compatibilidad de la discapacidad con el
puesto de trabajo de SOCORRISTA.

 A.1. Formación - DESA Autorización/Título de uso de desfibrilador
semiautomático (DESA)

 

A.2 Formación - Cursos adicionales Por cada
curso de formación o perfeccionamiento
relacionados con el socorrismo, salvamento
acuático, protección civil, técnicas de
rescate... que no hayan sido exigidos en la
convocatoria como requisito

Titulación o certificados de cursos formación o
perfeccionamiento relacionados con el socorrismo,
salvamento acuático, protección civil, técnicas de
rescate... que no hayan sido exigidos en la
convocatoria como requisito civil, técnicas de
rescate... que no hayan sido exigidos en la
convocatoria como requisito

 
B.1. Experiencia Administración Pública o
bien piscinas públicas gestionadas por
empresa privada

Certificado de Secretaría; Certificado de la Seguridad
Social, oportuno contrato de trabajo y vida laboral

 B.2. Experiencia empresa privada en
piscinas privadas

Certificado de la Seguridad Social, oportuno contrato
de trabajo y vida laboral
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En ____________, a _____ de ______________ de 2026 Firma,

En Budia a 21 de Mayo de 2026, Fdo.: El Alcalde, D. David Nicolás Cuevas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
Y  ENTIDADES  DE  INTERÉS  MUNICIPAL  PARA  EL  DESARROLLO  DE
ACTIVIDADES EN LAS FIESTAS LOCALES DE MAYO Y JULIO DE 2026.

1351

BDNS: 906857

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/906857)

Primero. Beneficiarios:

Convocatoria  dirigida  a  asociaciones  y  entidades  de  interés  municipal  que  se
encuentren  legalmente  constituidas  e  inscritas  en  el  Registro  Municipal  de
Asociaciones de Cabanillas del Campo y en los demás registros que proceda, que
dispongan  y  acrediten  un  mínimo  aparato  organizativo  que  garantice  la
consecución  de  los  objetivos  para  los  que  se  conceda  la  ayuda.

Segundo. Objeto.

El  objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones
mediante concurrencia competitiva para el desarrollo de actividades en las fiestas
locales  de  mayo  y  julio  de  2026  de  Cabanillas  del  Campo  para  fomentar  la
participación ciudadana.

Las actividades objeto de esta convocatoria son las siguientes:

Actividades  comunitarias  que  promocionen  las  fiestas  de  Cabanillas  del
Campo.
Actividades de promoción de la cultura propia del municipio.
Cualquier iniciativa que produzca un bien en el interés general del municipio.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán, además de por lo
previsto en las bases específicas, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, por el Reglamento que desarrolla dicha Ley de Subvenciones,
aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio y por la Ordenanza reguladora de la
concesión de subvenciones del Ayuntamiento.
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Cuarto. Dotación presupuestaria.

El crédito asignado a esta convocatoria asciende al importe de cuarenta y cinco mil
(45.000,00 €), con cargo la aplicación presupuestaria 338.480 del presupuesto de
gastos del ejercicio 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes es diez días hábiles a partir del día siguiente
al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Las bases específicas, solicitud y anexos estarán disponibles en la sede electrónica
del Ayuntamiento: http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es y en la página web
municipal: www.aytocabanillas.org

En Cabanillas del Campo, a 20 de mayo de 2026.El Alcalde, José García Salinas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO
DE SOCORRISTA ACUÁTICO PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE CIFUENTES

1352

Primera. - Objeto de la Convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una Bolsa de Trabajo de
Socorrista Acuático para la Piscina Municipal, estableciéndose un orden de prelación
en función de la puntuación total final obtenida por cada uno/a de los/as aspirantes,
con  objeto  de  cubrir  las  necesidades  que  requiere  la  apertura  de  la  Piscina
Municipal y con objeto de cubrir posibles bajas y/o vacantes causadas por permisos,
licencias, vacaciones, reducciones de jornada, situaciones administrativas y otras
ausencias legalmente establecidas que requieran su cobertura inmediata.

Igualmente,  hasta  que  se  produzca  la  cobertura  definitiva  en  la  forma
reglamentaria  de  las  vacantes  en  dichas  plazas.

Características:

La Bolsa de Trabajo referida está adscrita/ a la Concejalía de Deporte, sin perjuicio
de supervisión y debida coordinación de la Alcaldía como máximo responsable
competente en materia de personal.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Funciones:

Vigilancia y cuidado de las instalaciones de las piscinas.
Cuidar  que  el  comportamiento  de  los/as  bañistas  se  ajuste  a  lo
dispuesto en la normativa vigente sobre piscinas de uso público y sobre
la utilización de las instalaciones y piscinas de Cifuentes.
Velar en todo momento por la seguridad de los/as usuarios/as de la
Piscina Municipal de verano en la que presta su trabajo.

Prestar los primeros auxilios que sean precisos.
Asegurar el buen funcionamiento de los utensilios del botiquín existente en la
piscina.
Reposición del material del botiquín
Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por la Concejalía de Deporte

Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 20. Dos de
la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
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año 2022, vista la exigencia del artículo 21  del Decreto 72/2017, de 10 de octubre,
por el que se establecen las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso
colectivo,  de  que  exista  más  de  un/a  Socorrista  cualificado/a  en  las  Piscinas
Municipales de Cifuentes, derivado de su aforo, dimensiones y  naturaleza pública,
siendo el servicio de piscina municipal un servicio que se lleva prestando por el
municipio  desde  el  año  1976,  siendo  asimismo  un  servicio  de  competencia
municipal tal y como prevé el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local.

Segunda.-. Modalidad del Contrato

La modalidad del  contrato es la  de contrato laboral  temporal,  regulada por  el
artículo 15.2. del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. La
duración del contrato se extenderá para las temporadas de verano, de apertura de
la  piscina  municipal,  previa  convocatoria  y  realización  del  oportuno  proceso
selectivo.

La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, en horario de mañana y tarde,
de lunes a domingo, con los descansos semanales establecidos por la normativa
laboral vigente.

Retribución  mensual  bruta:  La  prevista  en  las  tablas  salariales  del  Convenio
Colectivo con las correspondientes actualizaciones.

Tercera.-. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Ser español/a, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquieraa.
de  aquellos  Estados  a  los  que  en  virtud  de  Tratados  Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores/as en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero/a
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero.  Según establece el  artículo 57 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público.
Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilaciónb.
forzosa,  edades  ambas  referidas  a  la  fecha  en  que  finaliza  el  plazo  de
presentación  de  instancias.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.c.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260097 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 97 fecha: lunes, 25 de Mayo de 2026 39

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer  la  titulación  de  Salvamento  Acuático  y  Primeros  Auxilios,  en  lose.
términos establecidos en el artículo 22 del Decreto 72/2017 de fecha 10 de
octubre, expedida por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo,
Cruz  Roja  Española,  o  cualquier  otro  ente  público  con  homologación
reconocida  por  un  organismo  público  o  certificado  acreditativo  de  haber
finalizado,  expedido  con  arreglo  a  la  legislación  vigente  y  actualmente  en
vigor.

2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse dentro del plazo de presentación
de instancias, dentro del plazo establecido para ello.

Cuarta. - Forma y Plazo de Presentación de Instancias

1. Las solicitudes de participación en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes, de acuerdo con el modelo que figura en
el ANEXO I, y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, en
horario de oficina, de 9 a 14 horas durante los días lunes a viernes, o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación de las
presentes  bases  y  convocatoria  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en Tablón de
Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cifuentes. El cómputo de plazos lo
determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha  de  presentación,
mediante correo electrónico dirigido al  Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes a la
dirección electrónica gestion@cifuentes.es

2. En la instancia los/as interesados/as harán constar los méritos que reúnen de
aquellos a puntuar según la base SÉPTIMA de la Convocatoria, acompañando la
documentación que los justifiquen, conforme señala el ANEXO I (Solicitud)

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuarán los méritos que no se acrediten documentalmente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

Quinta.-. Admisión de Aspirantes
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Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo  máximo  de  QUINCE  DÍAS,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as.

Dicha publicación tendrá lugar en el BOP, Tablón de Anuncios, Sede Electrónica,
Portal de Transparencia y página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo de
CINCO días naturales para la presentación de alegaciones.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,  en  la  misma  se  hará  constar  la
composición del  Tribunal  de Selección que se publicará  en el  BOP,  Tablón de
Anuncios,  Sede  Electrónica,  Portal  de  Transparencia  y  página  web  del
Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón de anuncios de la Sede del
Tribunal  de Selección que será  la  Sede Electrónica,  Portal  de  Transparencia  y
página web del Ayuntamiento.

Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y la composición y orden de la
Bolsa de Trabajo.

Sexta. - Tribunal de Selección

Composición: El Tribunal de Selección estará formado por un Presidente/a, un/a
Secretario/a y tres vocales, así como sus respectivos/as suplentes designados/as
por el Ayuntamiento.

La abstención y recusación de los/as miembros de dicho Tribunal se podrá realizar
de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Los/as miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  de  Selección  deberán  poseer  titulación
correspondiente al grupo de titulación para el acceso al puesto convocado.

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, sea cual
fuere el  lugar de celebración de las pruebas,  tendrá su Sede en la Plaza San
Francisco nº 1 de Cifuentes, Guadalajara.
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Séptima.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del Proceso

El  procedimiento  de selección  de los/as  aspirantes  que cumplan los  requisitos
establecidos en la Base 3º de la presente Convocatoria, constará de un CONCURSO,
siendo la puntuación máxima que se puede obtener 10 puntos.

CONCURSO DE MÉRITOS PROFESIONALES. - El Tribunal procederá a valorar en la
fase  de  concurso  los  méritos  profesionales  y  servicios  alegados  por  los/as
aspirantes.

Experiencia (Máximo 100 puntos)

Experiencia  profesional  como  Socorristas  Acuáticos  en  la  Administración
convocante  al  que  se  desea  acceder:  10  puntos  por  mes  completo  con
jornada completa (hasta el máximo de 70 puntos)
Experiencia  profesional  como  Socorristas  Acuáticos  en  otras  Entidades
Públicas: 2 puntos por mes completo con jornada completa (hasta el máximo
de 20 puntos)
Experiencia profesional como Socorristas Acuáticos en Entidades no Públicas:
1 punto por mes completo con jornada completa (hasta el máximo de 10
puntos)

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo.

Cuando se trate de servicios prestados en la Administración Pública se requerirá el
Informe de la Vida Laboral actualizado expedido por la tesorería General de la
Seguridad  Social  junto  con  el  Certificado  de  la  Secretaría  o  funcionario/a  con  fe
pública de la entidad en la que se han prestado los trabajos o con los contratos de
trabajo o contrato de trabajo laboral.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se requerirá el contrato
de  trabajo  laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del
trabajo realizado sea socorrista acuático e Informe de la vida laboral actualizado
expedido por la Seguridad Social, o certificado de la empresa de servicios prestados
en el  que se especifiquen las  funciones realizadas junto con el  Informe de la  vida
laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los/as mismos/as se determinará en función del número de meses trabajados
como Socorrista Acuático en la Piscina Municipal de Cifuentes. En caso de persistir
el empate, se resolverá por sorteo que realizará el Tribunal de Selección.

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
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aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.

En ningún caso, y respecto a ninguno/a de los/as aspirantes presentados/as, podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del/a aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con
respecto al resto de los/as aspirantes.

Octava. - Relación de Aprobados/as, Presentación de Documentos y Nombramiento

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  la
relación y el orden de puntuación en el Tablón de Anuncios, Sede Electrónica, Portal
de  Transparencia  y  página  web  del  Ayuntamiento,  precisándose  el  orden  que
ocupan cada uno/a de ellos/as en la Bolsa de Trabajo. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación.

Los/as aspirantes llamados de la Bolsa de Trabajo aportarán ante la Administración
(Secretaría de la Corporación), dentro del plazo de tres días hábiles desde que se
publiquen en Tablón de Anuncios,  Sede Electrónica,  Portal  de  Transparencia  y
página web del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Novena. Bolsa de Trabajo.

Funcionamiento de la bolsa de trabajo

El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntuación,
diligenciándose los llamamientos que se realicen.

Se  realizarán  un  máximo  de  dos  llamadas  al  número  fijo/móvil  que  se  haya
facilitado  por  la  persona  interesada  en  la  solicitud  de  participación  en  la
constitución de la bolsa de empleo, en un plazo de un día hábil, con un intervalo de
una hora entre las dos llamadas.

En el supuesto que aceptara el puesto de trabajo, deberá aportar en las oficinas del
Ayuntamiento ese mismo día o al día hábil siguiente la documentación necesaria
para la tramitación del alta y contrato de trabajo (DNI y en su caso número de la
seguridad social).

Asimismo, si el/la aspirante facilita dirección de correo electrónico y autoriza su uso,
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se podrá intentar contactar con él/ella por esta vía, enviando máximo dos correos
electrónicos en el mismo día, con un intervalo de una hora.

Si en el plazo del día hábil siguiente a contactar con la persona aspirante, y salvo
casos de fuerza mayor, no presentara la documentación requerida o no reuniera los
requisitos exigidos en el momento de la contratación, no se procederá a esta, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la
instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria, entendiendo en este caso que
renuncian a la contratación.

La  primera  renuncia  al  puesto  ofertado  o  rescisión  unilateral,  conllevará
automáticamente su pase al último lugar de la bolsa de empleo, la segunda vez que
renuncie injustificadamente será excluida de la bolsa salvo en los siguientes casos,
los cuales deberán acreditarlo los interesados en el plazo de diez días hábiles, de no
acreditarse en plazo pasarán al último puesto de la bolsa correspondiente:

Estar trabajando en el momento de ser llamado/a por esta administración.
Parto, baja por maternidad/paternidad o situaciones asimiladas o disfrute del
permiso de maternidad/paternidad.
Enfermedad que impida la asistencia al  trabajo,  siempre que se acredite
debidamente.
Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Ejercicio de Cargo Público Representativo que imposibilite la asistencia al
trabajo.
Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros
Organismos Públicos o Privados, con Certificado Oficial.

Décima- Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

Undécima- Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
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y en la página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa).

PROCESO  DE  SELECCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  DE  SOCORRISTA  ACUÁTICO
MUNICIPAL  CONVOCADO  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CIFUENTES.
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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)

D./Dña.  ……………………………......................  con  DNI  n.º  ............................  y
domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..............................................................................,

nº teléfono………………, correo electrónico………………………………….…………

EXPONE

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ................. en relación con la convocatoria y bases
de selección para la  creación de una Bolsa de Trabajo  de Socorrista  Acuático
mediante  el  sistema  de  concurso  para  la  vigilancia  de  la  Piscina  Municipal,
conforme a las bases que se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el
proceso selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas  de  selección  para  la  creación  de  una Bolsa  de  Trabajo  de  Socorrista
Acuático para la Piscina Municipal.

Por todo ello, SOLICITA:

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.

En Cifuentes, a ………….... de ............................ de 2026.

El/la Solicitante

Fdo.: .................................................................

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

OBLIGATORIAA.

Solicitud de participación ANEXO I1.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros: permiso de residencia y trabajo, según los2.
casos)
Poseer  la  titulación  de  Salvamento  Acuático  y  Primeros  Auxilios,  en  los3.
términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 288/2007, expedida por la
Federación Española de Salvamento y  Socorrismo,  Cruz Roja Española,  o
cualquier otro ente público con homologación reconocida por un organismo
público o certificado acreditativo de haber finalizado, expedido con arreglo a
la legislación vigente y actualmente en vigor.
Declaración responsable4.

OTRA DOCUMENTACION: currículum vitae, documentación acreditativa de losB.
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méritos alegados, etc. Relacionar:

DECLARACIÓN RESPONSABLE.

PROCESO  DE  SELECCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  DE  SOCORRISTA  ACUÁTICO
MUNICIPAL  CONVOCADO  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CIFUENTES.

Nombre y Apellidos……………………………………………….

DNI: ……………………………………………………………….

DECLARA BAJO JURAMENTO Y BAJO SU PERSONAL RESPONSABILIDAD:

Que  no  padezco  enfermedad  ni  estoy  afectado/a  por  limitación  física  o
psíquica  que  sea  incompatible  con  el  desempeño  de  las  funciones
correspondientes  al  puesto  de  trabajo.
No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el
desempeño de funciones públicas.
No estar incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad para contratar
con la Administración Pública.

Y para que así conste, firmo la presente en

Cifuentes a _______de ________________ de 2026

(Firma)

En Cifuentes a 21 de mayo de 2026, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio Campos
Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACION INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS
Nº 410/2026

1353

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 177 en relación con el 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento que en la
Secretaría  del  Ayuntamiento,  se  halla  expuesto  al  público  el  “Expediente  de
modificación  de  créditos  n.º  410/2026,  en  su  modalidad  de  crédito  extraordinario
para  la  aplicación  del  superávit  presupuestario  a  inversiones  financieramente
sostenibles”, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de Mayo de
2.026 por el Pleno del Ayuntamiento y que afecta al vigente presupuesto.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la
Ley  citada  y  por  los  motivos  señalados  en  el  nº  2  de  dicho  artículo,  podrán
presentar ante el Pleno del Ayuntamiento, reclamaciones en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  dejando  constancia  que  caso  de  no  formularse
reclamación  alguna,  se  entenderá  aprobado  definitivamente  el  acuerdo  inicial  de
aprobación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://horche.sedelectronica.es.

Horche a 21 de Mayo de 2.026, El Alcalde, D.Manuel Salvador Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

DELEGACIÓN COMPETENCIA PARA CELEBRACIÓN DE MATRIMINIO CIVIL

1354

Resolución de Alcaldía n.º 2026-0211 de fecha 18-05-2026 del Ayuntamiento de
Mondéjar por la que se aprueba la Delegación en una Concejal para celebrar un
matrimonio civil.

FECHA CELEBRACIÓN Concejal en el que se Delega

30-05-2026 Dª. María Esperanza Magán Bronchalo

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en
una Concejal  para celebrar  este matrimonio civil  se publica el  mismo para su
general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del  artículo  44  del  Reglamento  de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer  alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

Mondéjar, a 21 de mayo de 2026. El Alcalde, D. José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OREA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

1355

En cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión ordinaria del
Pleno  celebrada  el  día  18  de  mayo  de  2026,  queda  expuesto  al  público  el
expediente  de  aprobación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre
vehículos  de  tracción  mecánica  municipal  de  Orea.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete  a  información  pública  por  plazo  de  treinta  días  contados  a  partir  del
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual podrán los
interesados  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  pertinentes,  dejando
constancia de que en caso de no presentarse ninguna reclamación el  acuerdo
quedará elevado a definitivo.

En Orea a 21 de mayo de 2026. El Alcalde-Presidente:. Rodrigo Calvo Pinilla


